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1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL 
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 

 
1.1. Criterios de evaluación 

Los criterios de evaluación para la materia de Tecnología en 4º ESO, establecidos en el 

Decreto 59/2022, de 30 de agosto, son los referentes para comprobar el aprendizaje del 

alumnado. Los criterios de evaluación curriculares son los siguientes: 
 
1.1. Idear y planificar soluciones tecnológicas emprendedoras que generen un valor para la 
comunidad a partir de la observación y el análisis del entorno más cercano, estudiando sus 

necesidades, requisitos y posibilidades de mejora.  

1.2. Aplicar con iniciativa estrategias colaborativas de gestión de proyectos con una perspectiva 
interdisciplinar y siguiendo un proceso iterativo de validación, desde la fase de ideación hasta la 

difusión de la solución.  

1.3. Abordar la gestión del proyecto de forma creativa, aplicando estrategias y técnicas 
colaborativas adecuadas, así como métodos de investigación en la ideación de soluciones lo más 
eficiente, accesibles e innovadoras posibles. 

2.1. Analizar el diseño de un producto que dé respuesta a una necesidad planteada, evaluando su 
demanda, evolución y previsión de fin de ciclo de vida con un criterio ético, responsable e inclusivo.  

2.2. Fabricar productos y soluciones tecnológicas, aplicando herramientas de diseño asistido, 

técnicas de elaboración manual, mecánica y digital y utilizando los materiales y recursos mecánicos, 
eléctricos, electrónicos y digitales adecuados.  

3.1. Intercambiar información y fomentar el trabajo en equipo de manera asertiva, empleando las 
herramientas digitales adecuadas junto con el vocabulario técnico, símbolos y esquemas de 

sistemas tecnológicos apropiados.  

3.2. Presentar y difundir las propuestas o soluciones tecnológicas de manera efectiva, empleando la 
entonación, expresión, gestión del tiempo y adaptación adecuada del discurso, así como un 

lenguaje inclusivo y no sexista.  

4.1. Diseñar, construir, controlar o simular sistemas automáticos programables y robots que sean 
capaces de realizar tareas de forma autónoma, aplicando conocimientos de mecánica, electrónica, 
neumática y componentes de los sistemas de control, así como otros conocimientos 

interdisciplinares.  

4.2. Integrar en las máquinas y sistemas tecnológicos aplicaciones informáticas y tecnologías 
digitales emergentes de control y simulación como internet de las cosas, big data e inteligencia 

artificial con sentido crítico y ético  

5.1. Resolver tareas propuestas de manera eficiente, mediante el uso y configuración de diferentes 
aplicaciones y herramientas digitales, aplicando conocimientos interdisciplinares con autonomía.  

6.1. Hacer un uso responsable de la tecnología, mediante el análisis y aplicación de criterios de 

sostenibilidad y accesibilidad en la selección de materiales y en el diseño de estos, así como en los 
procesos de fabricación de productos tecnológicos, minimizando el impacto negativo en la sociedad 
y en el planeta.  

6.2. Analizar los beneficios que, en el cuidado del entorno, aportan la arquitectura bioclimática y el 
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ecotransporte, valorando la contribución de las tecnologías al desarrollo sostenible.  

6.3. Identificar y valorar la repercusión y los beneficios del desarrollo de proyectos tecnológicos de 

carácter social por medio de comunidades abiertas, acciones de voluntariado o proyectos de 
servicio a la comunidad.  

 
1.2. Criterios de calificación 

Los criterios de calificación, atendiendo a la Resolución del 11 de mayo de 2023, 

son la ponderación de los criterios de evaluación curriculares, de modo que corresponde 

elaborar una estrategia que permita extraer una valoración concreta del aprendizaje 

partiendo de los criterios de evaluación. 

Los procedimientos e instrumentos de evaluación utilizados permiten obtener 
información sobre el aprendizaje del alumnado respecto a cada uno de los criterios de 

evaluación curriculares. De este modo, en cada una de las unidades de programación 

trabajadas, se obtiene una calificación de cada criterio de evaluación trabajado en ella, 

como ponderación de la información extraída para dicho criterio mediante diversos 

instrumentos de evaluación. 

Tratándose de una evaluación criterial, es importante asegurar que todos los 

criterios de evaluación se evalúan mediante diversos procedimientos e instrumentos, y 
en una o varias unidades, a lo largo del curso. Esto permite elaborar una estrategia de 

calificación, como representa parcialmente la siguiente tabla: 

Criterio de 
evaluación 

Calificación de los criterios de evaluación en cada unidad Calificación final 
del criterio UP1 UP2 UP3 UP4 UP5 UP6 

1.1 X X  X   Nota media XX 

1.2   X  X  Nota media XX 
1.3  X    X Nota media XX 
2.1    X X  Nota media XX 
(...) (...) (...) 

    Calificación final del curso Nota media 

 

Cada unidad de programación permite extraer una calificación para los criterios 

que se tratan en ella. La nota final de cada criterio se calcula como una media aritmética 

de la que tiene ese mismo criterio en cada unidad en la que se trabaja. 

Finalmente, la nota de la materia en el curso resulta como la nota media de todos 

los criterios de evaluación curriculares; del mismo modo, se obtienen notas parciales del 

primer y segundo trimestre, pero entendiendo que se trata de una estrategia 
acumulativa, por lo que sólo se tendrían presentes los criterios trabajados hasta el 

momento. Se entiende superada la materia con una calificación igual o superior a 5. 

Esta estrategia permite obtener también una calificación para las Competencias 
Clave. Las Competencias Clave se relaciona con los criterios de evaluación mediante 

descriptores operativos, por lo que se obtiene, en primer lugar, una calificación de cada 

descriptor operativo como nota media de los criterios de evaluación con los que se 

relaciona; finalmente, la calificación para las Competencias Clave en la materia se 

obtiene como nota media de la de sus descriptores operativos.
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